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PRIMER CONCURSO NACIONAL «DOCUMENTAL DE CREACION»

EMBAJADA DE FRANCIA / MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

REGLAMENTO 2008

La Embajada de Francia en el Perú y la Municipalidad de Miraflores, convocan a la Primera Edición del Concurso Nacional “Documentales de Creación”, el cual tiene por finalidad promover el documental de autor, detectar y realzar los talentos.

La presente edición se regirá según lo estipulado en el siguiente reglamento:

I. El concurso está abierto a jóvenes profesionales peruanos, o extranjeros residentes en el Perú, menores de 40 años.

Documentalistas, estudiantes de cine, asistentes de realizadores, autores, camarógrafos, guionistas y cualquier profesional audiovisual deseoso de dar a conocer y distribuir documentales de creación, así como de continuar con su experiencia profesional a través de un curso en Francia.

II. Podrán participar artistas que trabajen con los siguientes medios de comunicación:

*
Cine
*
TV
*
Independientes

III. Los trabajos de los participantes deberán ceñirse al texto de orientación propuesto por el jurado.

IV. Definición de la categoría “creación documental”:

Se considera un documental de autor al documental en el cual la mirada del autor hacia el tema es un elemento artístico determinante e identificador de la obra.
Los trabajos se presentarán en formato VHS NTSC (copia editada) o DVD o CD, y todos ellos, aún los realizados en provincias, deberán ser enviados al Centro Cultural Ricardo Palma de la Municipalidad de Miraflores, (Oficina de eventos – Atención: Srta. Carolina Sánchez).

V. El concurso está abierto a los artistas de Lima y de provincias.  Las Alianzas Francesas de las ciudades de Arequipa, Chiclayo, Cusco, Huancayo, Iquitos, Piura y Trujillo, así como la Escuela Superior de Bellas Artes de Ayacucho, coordinan la preselección en provincias.  Los interesados podrán recabar las bases en la Embajada de Francia (Av. Arequipa 3415 – San Isidro – Lima 27), en la sede de cada Alianza Francesa de provincia, en la Municipalidad de Miraflores o en las siguientes páginas web:

www.ambafrance-pe.org 

www.Miraflores.gob.pe
SELECCION

VI.
Para la fase de selección, los expedientes deberán ser presentados de la siguiente manera:

*
Ficha de inscripción (el formulario figura en las bases del concurso)

*
Curriculum Vitae

*
La presentación del trabajo (máximo 2 páginas):


-
Dos copias del documental propuesto para el concurso y una copia editada de un trabajo anterior.

- Todos los expedientes deberán indicar: título, técnica, duración, 

productor, equipo técnico, año de realización.

- Comentarios de prensa o críticas en fotocopia si la hubiere.

- Fotocopia del diploma, del título o de la constancia de egresado. En el caso de ser autodidacta, copia del DNI.

VII.
Los expedientes completos para la preselección se entregarán en formato A-4 con las imágenes debidamente adheridas a un soporte anillado, en un sobre cerrado, a nombre de “Concurso Franco - Peruano de Creación Documental”, a más tardar el 30/09/2008 a las 17:00.

Si deseara mayor información, escribir al siguiente correo electrónico:

Quincenadocumental2008@gmail.com
VIII. Evaluación:  las obras, de una duración mínima de 13 mn y máxima de 1 hora, serán evaluadas por un jurado compuesto por dos personalidades del mundo audiovisual y un crítico de cine.

El jurado basará su evaluación sobre el concepto general del documental –intención y punto de vista del autor -, la selección de la escritura fílmica, la preparación de la realización de dicho documental de creación.


IX. Los finalistas, tanto de Lima como de provincia, deberán presentar obras recientes (con menos de 3 años de antigüedad).  Una presentación se llevará a cabo en Lima, en el Centro Cultural Ricardo Palma de la Municipalidad de Miraflores,  en el marco de la quincena del documental.
Toda obra, cualquiera que fuere el medio, deberá estar preparada para ser exhibida en dicho Centro Cultural.

El jurado hará una selección de las mejores para la presentación, que se realizara en el marco del ciclo “La quincena del documental”.

X. Los artistas recuperarán sus trabajos al cierre de la muestra, del 1 al 20 de noviembre

Después de esa fecha, las obras no recuperadas quedarían a disposición del Centro Cultural Ricardo Palma de la Municipalidad de Miraflores, el que no se hace responsable de las mismas.
XI. La reunión final del jurado se realizará en la última semana del mes de octubre del 2008.


*
Premio categoría “Documental experimental” o “Creación documental”, consistente en una beca en Francia (pasaje aéreo Lima/París/Lima + viáticos) para participar en un festival de documental o creación, o en el Festival de Cine y documental del Perú en París (Perú Pacha). La Alianza Francesa otorgará también una beca de mínimo dos meses para seguir, si fuera necesario, un curso de francés.  Existe la posibilidad de difundir el trabajo premiado en un canal de televisión local.
 
*
Menciones:  las que el jurado estime convenientes.
XII. Los premios deberán ser utilizados antes del 31 de diciembre de 2009.  Después de esa fecha, ningún premio podrá hacerse efectivo y no se aceptarán reclamos.

XIII. La lista de los miembros del jurado podrá ser solicitada al Servicio Cultural y de Cooperación de la Embajada de Francia en el Perú, así como a la Gerencia de Cultura de la Municipalidad de Miraflores.

XIV. La participación en este concurso supone la aceptación de estas bases, no admitiéndose reclamo ni recurso alguno respecto a la decisión del jurado.

XV. La Embajada y la Municipalidad de Miraflores no se responsabilizan del contenido de las obras.

FICHA DE INSCRIPCION
CONCURSO “DOCUMENTAL DE CREACION”
NOMBRE Y APELLIDOS: ……………………………………………………………………………………………………….........
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: …………………………………………………………………………………………...........................
DIRECCION: ……………………………………………………………………………………………………………
NRO. DE TELEFONO: …………………………………………………………………………………………………………......
CORREO ELECTRONICO: …………………………………………………………………………………………………….............
ESTUDIOS: …………………………………………………………………………………………………………......
El que suscribe toma conocimiento y acepta las bases del Concurso “Documental de Creación”.
FIRMA: …………………………………………
FECHA: ………………………………………..
PAGINA WEB – EMBAJADA DE FRANCIA: http://www.ambafrance-pe.org
PAGINA WEB – MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES: www.Miraflores.gob.pe
